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I. Coordinación y profesorado

Coordinador 
TALÉNS VISCONTI, EDUARDO E.  eduardo.talens@uv.es 

Profesorado
ALBERT I GARCIA, JOSEP F.  albertprocurador@gmail.com 

ALEGRE NUENO, MANUEL manuel.alegre@uv.es 

ALFONSO CUÑAT, 
ALEJANDRO  

alfonso@icpv.com 

BALLESTER PASTOR, Mª 
AMPARO  

amparo.ballester@uv.es 

CUCARELLA LOZANO, 
JORGE F.  

jorge.cucarella@unitumlegal.com 

DE ANDRÉS GARDÍA, SOFÍA  sofiadeandres@icav.es 

FABREGAT MONFORT, 
GEMMA  

gemma.fabregat@uv.es 

GARCÍA ORTEGA, JESÚS jesus.garcia-ortega@uv.es 

LLOBERA VILA, MIREIA mireia.llobera@uv.es 

   MONTERDE HERNÁNDEZ,      
FRANCISCO  

fmonterde@monterdeabogados.es 

OLAYA PORTOLÉS, MANUEL  manuel.olaya@gabinetebegur.com 

PÉREZ ALBALATE, SABINA sabina.perez@icav.es 

RODRIGUEZ PASTOR, 
GUILLERMO 

guillermo.rodriguez@uv.es 

ROQUETA BUJ, REMEDIOS remedios.roqueta@uv.es 

SOLANO COSTA, 
SATURNINO  

saturninosolano@icav.es 

   TALÉNS VISCONTI,  
EDUARDO E.  

eduardo.talens@uv.es 

TODOLÍ SIGNES, ADRIÁN adrian.todoli@uv.es 



II. Temario y planificación temporal



III. Observaciones complementarias sobre metodología,
docencia, evaluación y bibliografía

a. Metodología
No existen observaciones complementarias.

b. Docencia
Las sesiones tienen un contenido fundamentalmente práctico, basado en el desarrollo 
de casos reales. Dada la limitación de tiempo para afrontar los diferentes contenidos, 
previamente a la asistencia de la clase, los estudiantes deben realizar dos tareas:  

a) De un lado, dado que el profesorado se limitará a desarrollar una breve
introducción del tema, resulta necesario que el alumnado lleve a cabo un
análisis previo de las fuentes normativas implicadas en cada uno de los temas,
así como la lectura de los materiales complementarios que se hayan propuesto.

Además, puede ser conveniente recurrir cualquiera de los manuales que
constituyen referencias en el Grado, o las obras de consulta habitualmente
utilizadas por los profesionales (GPS Laboral, Memento social, etc.).

b) Es, de otro, necesario leer y trabajar mínimamente los casos prácticos que se
proponen para cada sesión.

c. Evaluación

El 70 % de la nota final se evaluará mediante un examen final teórico-práctico tipo test. 
El examen se realizará de forma presencial en las aulas asignadas y en la fecha 
prevista.  

El 30 % reservado para la evaluación continua se distribuye de la siguiente manera: 

• 10 %: Puntuación de los ejercicios de autoevaluación que serán propuestos a
lo largo de las sesiones. A la finalización de cada uno de los test el alumnado
sólo podrá ver la calificación del mismo.

• 20 %: Actividad de preparación y formalización de demanda ante el orden
social.

La puntuación suficiente obtenida en la evaluación continua se conserva para la 
segunda convocatoria. Los estudiantes que no hayan obtenido puntuación suficiente, 
podrán recuperar mediante los ejercicios que se propondrán el día del examen.  

d. Bibliografía complementaria.

AAVV. Practicum Ejercicio de la abogacía 2023, Aranzadi La Ley.  

AA.VV. Acceso a la abogacía y procura. Preparación del exámen de acceso 2023,  

Aranzadi La Ley.  




